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APORTACIÓN AL GOBIERNO ABIERTO, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: 

refiere a las aportaciones e impactos de alto nivel en cuanto a las estrategias de 

los cabildos abiertos y sus prácticas para fomentar verdaderos esquemas de 

transparencia y rendición de cuentas con el ciudadano, desde un proceso 

participativo con un alto nivel de involucramiento y conocimiento de la sociedad 

de las acciones y estrategias del gobierno en relación al manejo y aplicación de 

los recursos públicos y políticas públicas enfocadas para la mejora de los diferentes 

temas correspondientes a las esferas de desarrollo, generando así un gobierno 

abierto dirigido por principios de agilidad, eficiencia y accesibilidad de la 

información con el ciudadano. 

 

APROVECHAMIENTO DE LOS CONOCIMIENTOS: promover mejores resultados a 

menor costo a través del aprovechamiento de los conocimientos y los recursos de 

la ciudadanía, además de elevar los niveles de cumplimiento y evaluación de 

resultados gracias a la fiscalización y el seguimiento de la ciudadanía a las políticas 

públicas. 

 

CABILDO: grupo de personas integrado por el presidente municipal y regidores que 

se encarga de administrar y gobernar un municipio. 

 

CABILDO ABIERTO: denominación que recibió la reunión del ayuntamiento donde 

participaban, además de los regidores y del alcalde, los vecinos principales de una 

comunidad. se dice que el cabildo abierto es una expresión de democracia 

directa. 

 

CALIDAD INSTITUCIONAL: elevar la calidad institucional de los gobiernos a través del 

incremento de la legitimidad de la acción pública. 

 

GLOSARIO 
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CONFIANZA: generar una mayor confianza entre estado y ciudadanía, que 

permitan la colaboración y el trabajo conjunto, partiendo de la disposición de los 

gobiernos por escuchar, ser receptivos y dar respuesta a las necesidades 

ciudadanas. 

 

AYUNTAMIENTO: corporación compuesta por el alcalde y los regidores, que 

administra y dirige los intereses de un municipio. 

 

COCREACIÓN: alternativas conjuntas o comunitarias donde se asumen 

responsabilidades compartidas. 

 

CONTINUIDAD Y SOSTENIBILIDAD EN EL TIEMPO: hace referencia a la estrategia de 

continuidad en la celebración de las sesiones de cabildo/parlamento abierto, en 

razón de mantener activa la práctica y la participación ciudadana con un 

cronograma consolidado, así como su sostenibilidad y permanencia a través del 

tiempo ante los diferentes periodos y administraciones en constante cambio. 

 

COMUNIDAD: la comunidad como base de la socedad y espacio de aprendisaje  

 

GOBERNANZA COLABORATIVA: proceso deliberativo entre autoridades y sociedad 

para la solucion de los asuntos públicos 

 

EQUIDAD DE ACCESO: asegurar la equidad de acceso a la formulación de políticas 

públicas. su implementación reduce las barreras que limitan la participación de las 

personas en los procesos de decisión, lo que fortalece la cohesión y estabilidad 

social, la igualdad de oportunidades, el compromiso cívico, etc. 

 

NTEGRACIÓN DE LOS ACTORES ESTRATÉGICOS: considera un óptimo nivel de 

consideración, invitación y apertura con y para todos los actores involucrados y/o 

interesados en los temas correspondientes de atención del cabildo abierto, 

generando así esquemas de integración que den pauta a un trabajo colaborativo, 
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de contribución conjunta y de alianzas estratégicas entre los diferentes sectores 

público, privado y social. 

 

INNOVACIÓN: fomentar la innovación y co-creación ciudadana, el compromiso 

de la ciudadanía y del gobierno abierto son reconocidos cada vez más como 

motores de la innovación y la creación de valor en el sector público, en el privado 

y en el social. 

 

PARTICIPACIÓN PROFUNDIZADA: refiere a un nivel de participación con una mayor 

complejidad e intervención del ciudadano, fomentado a través de esquemas de 

corresponsabilidad y pro actividad que permitan la integración del ciudadano 

desde la proposición y el diseño de soluciones y alternativas a problemáticas, 

necesidades y temas de interés común, hasta su presencia activa durante todo el 

proceso de elaboración, implementación, monitoreo y evaluación de las 

soluciones y acciones realizadas. con esto, se entiende una participación que 

trascienda los mecanismos de participación únicamente de consulta (votos, 

referéndums, diálogos, etc.) y se enfoque hacia una participación social mucho 

más involucrada y permanente en todos los procesos de la gestión pública. 

 

POLÍTICAS: impulsar que las políticas sean más específicas y atiendan a las 

necesidades de la ciudadanía. 

 

RESULTADOS TRASCENDENTES (IMPACTO): constituye el alcance de resultados de 

impacto con respecto a las actividades y estrategias diseñadas y consolidadas 

desde el cabildo abierto para su implementación en cuanto a la resolución y 

atención de los diferentes problemas y necesidades de la sociedad, generando así 

efectos positivos que propicien una mejora profunda a la calidad de vida de la 

población.  

secretario del ayuntamiento: el enlace entre el cabildo y las diversas dependencias 

de la administración pública municipal, además de coadyuvar con el presidente, 

regidores y síndico para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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SÍNDICO: es el encargado de vigilar y defender los intereses municipales y de 

representar jurídicamente al ayuntamiento. 

 

SIMULACRO: Es un ejercicio de que recrea una situación hipotética frente al cual 

los participantes deberán tomar decisiones basadas en la información que reciben 

durante el ejercicio. A cada participante se le asigna un personaje que puede 

coincidir con su ocupación real. Los hechos pueden ocurrir en tiempo simulado 

(días o semanas), periodo durante el cual los participantes recibirán datos e 

información de situaciones que se producen en el contexto y deberán resolver. 
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Desarrollar mecanismos de transparencia, por medio del Cabildo Abierto, que 

contribuya a la rendición de cuentas y participación ciudadana.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO CENTRAL 
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OBJETIVOS DEL SEGUNDO NIVEL 

GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EN 

LOS ASUNTOS PÚBLICOS 

 

FACILITAR LA PRIORIZACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS. 

 

COMPARTIR LA CORESPONSABILIDAD 

ENTRE EL AYUNTEMIENTO Y LA 

SOCIEDAD CIVIL EN LA ELABORACIÓN 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. 

 

GENERAR UN ESPACIO DELIBERATIVO, 

CO-DECISIONAL ENTRE LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES Y LA 

CIUDADANÍA. 
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Buenas prácticas 

cambian 
al país 
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CABILDO 
ABIERTO 
Y ¿PARA QUÉ? 

RESTABLECER UNA MAYOR 

CONFIANZA EN EL GOBIERNO.  

FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y 

CO-CREACIÓN 
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La propuesta de la instauración de un Cabildo Abierto dentro de la 

ciudad de Puebla está fundamentada bajo el objetivo de 

fortalecer y consolidar aspectos referentes al Gobierno abierto, la 

transparencia y nuevos esquemas de participación ciudadana 

que marquen una incidencia nueva mediante sus contribuciones 

desde la conformación de la agenda pública.  

¿CÓMO SURGE? 
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La propuesta de Cabildo Abierto para el municipio de Puebla plantea un 

involucramiento ciudadano mayormente profundizado y sentado bajo un 

esquema de corresponsabilidad y dinamismo, basados en el derecho y la 

obligación de los ciudadanos a participar y formar parte de la esfera política desde 

los procesos de toma de decisión, hasta la construcción de soluciones, la 

implementación de acciones materializadas para dar solución a las demandas y 

necesidades de la comunidad y la vigilancia y monitoreo para la posterior 

evaluación de las estrategias aplicadas entre el gobierno y la sociedad. 

 

De esta forma, se busca propiciar un acompañamiento y presencia permanente y 

activa del ciudadano con las instituciones gubernamentales en cada una de las 

etapas y procesos de la gestión pública, extendiéndose así más allá del diálogo 

convencional hacia una toma de acciones estratégicas definidas con base a las 

propuestas generadas y su realización, al tiempo que se busca producir esquemas 

de seguimiento que fortalezcan y faciliten los procesos de rendición de cuentas, 

transparencia y la descentralización del poder municipal hacia los habitantes 

generando redes horizontales de participación y gobernanza que impulsen un 

trabajo conjunto desde el ámbito local (de abajo hacia arriba), permitiendo poseer 

a la población un verdadero control político, una relación cercana con las 

autoridades, una restauración de la confianza institucional y una legitimidad hacia 

el gobierno municipal y su administración. 

 

 

 

 

 

 

CABILDO ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE 

PUEBLA 
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Los gobiernos requieren nuevos mecanismos  de interacción, entre ciudadanos y 

las autoridades con efecto vinculante, La participación significa, decidir junto con 

otros,  (ciudadanos, usuarios de servicios, productores de servicios  e instituciones 

que se involucran y participan), el Cabildo Abierto es un mecanismo de 

participación, señalado en la Ley Orgánica Municipal  en su articulo 75  "El 

Ayuntamiento podrá celebrar sesiones de Cabildo abierto para realizar audiencias 

públicas, foros de consulta, cursos de capacitación municipal, reuniones de 

instrucción cívica o actos políticos, cuya importancia coadyuve al desarrollo social, 

económico y cultural y fomente la participación de los habitantes del Municipio".  

es una herramienta poco aprovechada que requiere de procesos y mecanismos 

claros que  favorezcan la deliberación y los procesos democráticos, señalados en 

la   Carta Iberoamericana de Participación ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO TEÓRICO/CONCEPTUAL 
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La  propuesta tiene un carácter disruptivo y diferenciado de las experiencias ya 

realizadas a nivel nacional (e incluso internacional), puesto que se plantea 

trascender hacia nuevas dinámicas que favorezcan una transformación de las 

relaciones entre el gobierno y el ciudadano, rompiendo con la idea y la dinámica 

tradicional que considera los mecanismos democráticos de consulta como la única 

manera de la sociedad para incidir en la toma de decisiones y acciones del 

gobierno, los cuales, especialmente a nivel nacional, son los únicos medios a través 

de los que estos ejercicios se desarrollan, limitando así el ejercicio participativo a 

diálogos y días ciudadanos en los que el proceso se mantiene bajo un carácter 

pasivo de escucha y plática entre autoridades y habitantes logrando un bajo nivel 

de impacto en los resultados y propuestas que no son considerados ni construidos 

desde un trabajo co-participativo y colaborativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANCIA DEL PROYECTO 
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CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

Cabildo 

Abierto  

 Crea comunidad 

Es sostenible 

Es transparente 

Mejora percepción social 

Es replicable 

Es Versátil 
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Utilidad del simulacro:  

 

La simulación permite evaluar sistemas o procesos de trabajo con sus instrumentos 

operativos, procedimientos y formatos, así como capacitar o ejercitar la toma de 

decisiones y la coordinación. El proceso de evaluación de los resultados debe 

ayudar a identificar las áreas críticas de gestión y los aspectos que deben ser 

reforzados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIMULACRO 

Permiten probar o 

evaluar planes de 

preparativos o de 

contingencia. 

Facilitan el 

entrenamiento y la 

actualización de 

conocimientos. 

Permiten evaluar el 

proceso de toma de 

decisiones y 

mecanismos de 

coordinación. 

Ayudan a fortalecer 

la coordinación 

interna y el trabajo 

sectorial e 

interinstitucional. 

Ayudan a validar 

instrumentos de 

registro y 

sistematización de 

información. 

 

Permiten evaluar las 

reacciones de los 

participantes frente 

a situaciones 

específicas. 

SIMULACRO 

Idea 1 

Idea 2 

Idea 3 

Idea 4 

Idea 5 

Idea 6 
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Características: 

 

• Ejercicio práctico de manejo de acciones operativas que se realiza 

mediante la escenificación de daños y lesiones en una situación 

hipotética de emergencia. Los participantes enfrentan situaciones 

recreadas utilizando las habilidades y técnicas con las que 

atenderían casos reales; implica la movilización y operación real de 

personal y recursos materiales. 

• El simulacro permite evaluar procedimientos, herramientas, 

habilidades, destrezas, capacidades –individuales e institucionales- 

relacionadas con los preparativos y la respuesta sobre una actividad. 

Se ejecuta en tiempo actual y cada uno de los participantes asume 

las tareas que usualmente realiza en su trabajo cotidiano. 

1

PASO 1

•Probar la
pertinencia y
efectividad de
planes,
protocolos,
procedimientos,
guías u otros
mecanismos
operacionales

2

PASO 2

•Evaluar
capacidades,
utilización de
te ́cnicas,
herramientas,
recursos y otros
que involucren
acciones de
índole práctica
relacionadas con
la organización
de operaciones
de respuesta

3

PASO 3

•Mejorar la
coordinación y
aplicación de
te ́cnicas
especi ́ficas de
reducción del
riesgo y control
de
consecuencias
por parte de los
mu ́ltiples actores
y organizaciones.

4

PASO 4

•Evaluar
respuestas
generales de
grupos
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• Es un ejercicio de campo, en un escenario ajustado lo más posible a 

la realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El simulacro se realiza en tiempo real 

Se recrea un ambiente semejante en 

todo lo posible al que se presentaría 

en una situación real 

El escenario planteado que incluye 

situaciones, problemas y recursos es 

revelado secuencialmente en la 

medida que se avanza en el ejercicio. 

La distribución de tiempo: incluye el 

espacio de preparación, 

conocimiento o repaso de roles, 

análisis de información previa, tiempos 

razonables para la solución de los 

casos y periodo de evaluación. 

 



 

21 
 

(222) 9783599  

 

Registro Federal de Contribuyentes: EEP130322MV3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PILARES DEL CABILDO ABIERTO 
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METAS 

Funcionamiento 

adecuado de los 

mecanismos de 

participación. 

Potenciar la 

incidencia de los 

ciudadanos  en la 

toma de desiciones  

Motivar la 

cogestión 

ciudadanos y 

gobierno 

 

Reforzar una 

rendición de 

cuentas directa 

Incrementar la 

participación 

ciudadana  

Garantizar la 

transparencia en 

la gestión de  los 

organismos de 

gobierno  
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INDICADORES 

Indicador 1

•Porcentaje de la población 
que participa en el cabildo 
abierto

Indicador2

•Porcentaje de políticas
públicas gestionada por
ciudadanos

Indicador 3

•Participación de ciudadanos
en cabildo abierto

Indicador 4

•priorización de asuntos
públicos

Indicador 5

•Diseño de la Agenda 
ciudadana

Indicador 6

•Porcentaje de mesas o 
asambleas de gobernanza
colaborativa
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RESULTADOS 
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CABILDO ABIERTO 

Instrumento de gobernanza colaborativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cabildo Abierto: impacto en la calidad de vida y legitimidad gubernamental. 
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METODOLOGÍA PARA EL CIUDADANO 

Retroalimentar 
verificar

Exploración y Análisis
del entorno

Diseño de la 
propuesta con 

enfoque estratégico

Definición
soluciones

Cabildeo comunitario
o proceso

deliberativo
(Experimentación, 

prototipo y 
validación de 
soluciones )

Presentación en el
Cabildo  Abierto
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 PARA PARTICIPAR EN EL CABILDO ABIERTO 

(PRESENTACIÓN DE  PROPUESTAS) 

 

• Ciudadanos

• Realizar la solicitud

• Realizar propuesta

• Presentar la solicitud y propuesta del
ciudadano ante el Secretario del
Ayuntamiento

Opción Uno

• Se notifica resolución

• Se determina si la propuesta es
competencia municipal

Opción Dos

• Se integra solicitud al orden del día de
sesión de Cabildo más próxima

• El solicitante es notificado con el día y la
fecha de la sesión de cabildo para que se
presente.

Opción tres

• El ciudadano resuelve las dudas existentes

• El cabildo en sesión Vota.

• Pasa a comisiones, inicia un proceso
deliverativo .

• FIN

Opción cuatro

El Cabildo en sesión 

escucha la propuesta del 

ciudadano 

La propuesta no pasa a 

la siguiente etapa, se 

desecha. con 

recomendaciones de 

mejora.  
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PROCEDIMIENTO PARA PARTICIPAR EN EL 

CABILDO ABIERTO (PRESENTACIÓN DE  

SUPROPUESTAS) 



 

29 
 

(222) 9783599  

 

Registro Federal de Contribuyentes: EEP130322MV3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS 

•Garant izar el e jerc ic io y cumpl imiento de los
pr incip ios de Cabi ldo Abier to .1

•Faci l i tar la par t ic ipación y la colaboración2

•Promover una agenda de pr ior idades que
favorezca el Cabi ldo Abier to3

•Procurar mecani smos de Gobierno Abier to que
for talezcan la part ic ipación y la colaboración
en los asuntos públ icos ;

4

•Poner a dispos ic ión la información públ ica de
of ic io en formatos abier tos , út i les y reut i l i zables ,
para fomentar la transparencia , la
colaboración y la par t ic ipación c iudadana;

5

•Desarrol lar her ramientas que promuevan la
gobernanza colaborat iva6

•Establecer canales de part ic ipación,
colaboración y comunicación , a través de los
medios y plataformas digi ta les que permi tan a
los part iculares part ic ipar y colaborar en la
toma de deci s iones públ icas

7

•Promover la transparencia proact iva en el
Cabi ldo Abier to .8
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Sociológicas, núm. 91, pp. 89-111. 

 

Campos (2019). Aplicación práctica del Compliance en la contratación pública, 

Editorial  Aranzadi, España. 

 

Castillo, M. (2017). El papel de la participación ciudadana en las políticas públicas, 
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